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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2022- 0322 
 
 
Téngase en cuenta que el Instituto Financiero de Casanare, contestó la 
demanda, no obstante, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el 
numeral 5º del artículo 399 del Código General del Proceso, en este tipo de 
procesos no son admisibles excepciones, así mismo, se precisa que dicho 
extremo no objetó el avalúo presentado por la parte actora. 
 
Como quiera que la notificación personal aportada (archivo 016), fue negativa 
en aplicación al inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 ibídem, se DECRETA 
EL EMPLAZAMIENTO de los demandados MARISOL ISAZA y WILLIAM 
RODRÍGUEZ MONROY, por secretaría procédase de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
Finalmente, se precisa a la parte actora que por auto de 23 de noviembre de 
2022 (archivo 013) se ordenó la entrega anticipada del bien, así mismo, como 
el predio no se encuentra ubicado en la sede de este juzgado, se dispuso 
comisionar para la realización de la entrega. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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